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sea por Iniciativa de su Director. Empresa. etc. ; el no hacerlo 
así Impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o éntidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

e) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del número total de alum
nos matriculados en el curso académico. Indicándose por sepa
rado los niños y las niñas, asi como maternales. párvulos. pri
maria (en todos sus grados), cultura general. adultos, enseñan
zas artísticas, labores del hogar. etc., especificándose asimis
mo los alumnos de pago (Incluyéndose en este apartado los 
obligatorios de protección escolar) y los enteramente gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la presente la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo Informe acerca del funciona
miento de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación. en su caso. de la autori
zación que para su apertura oficial se le concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días. a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas. en papel de 
pagos al Estado, en concepto de tasa. por la autorización que se 
concede. en la Delegación Administración de Educación de Na
varra o en la Caja Vnlca del Ministerio. Indistintamente. remi
tiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono a 
la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departamen
to. a fin de que ésta extíenda la oportuna diligencia y dé curso 
a los traslados de esta Resolución; bien entendido que de no 
hacerse as! en el plazo fijado. esta autorización quedará nula 
y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose. en conse
cuencia. a la clausura Inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-EI Director general, J_ Tena. 

Sr, Jefe de la Sección de Enseñanza Prlmarla no Estatal 

RESOLUCION de la Direcctón General de Enseñanza Pn
maria por la que se autoriza el lunctonamiento legal 
con carácter provisional del Centro de enseñanza no 
estatal denominado «Academia Deusto», establecido en 
la avenida Madariaga, número 16, primero. barrio de 
San Pedro de D eusto. en Bilbao (Vizcaya), por don Luis 
Maria Pedrosa y Madariaga_ 

Visto el expediente Instruido a Instancia de don Luis Maria 
Pedrosa y Madarlaga. en súplica de que se autorice el funcio
namiento legal del Centro de enseñanza no estatal denomina
do «Academia I!leusto», establecido en la avenida Madarl¡¡~a, 
número 16, primero, barrio de San Pedro de Deusto. en Bil
bao (Vizcaya) . del que es propietario, y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente; que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor, y que la petición es favorablemente in
formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
v por la citada Delegación Administrativa; 

Visto. asimismo. lo preceptuado en los artlculos 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estadoll del 18) , lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables: 

Vistos. por último. el Decreto número 1637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26) convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseñanza y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) dando 
normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional. durante el plazo 
de un año, el funcionamiento legal. supeditado a las disposi
ciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudie
ran dictarse por este Ministerio, del Centro docente denomi
nado «Academia Deusto», establecido en la avenida de Mada
riaga. número 16, primero. barrio de San Pedro de Deusto. en 
Bilbao (Vizcaya). por don Luis María Pedrosa y Madariaga. 
para la enseñanza no estatal. bajo la dirección pedagógica de 
doña María Gloria Frayle Pedrosa. con dos clases de cultura 
general y otra de mecanografía-taquigrafia y correspondencia. 
con una matrícula máxima cada una de ellas de 40 alumnos. 
si la capacidad de las aulas lo permiten, todos de pago, que es-

tarán regidas por la citada directora, por don Angel del Río 
Martínez y doña Ros¡¡rio Soto Gómez Calderón. todos ellos en 
posesión del título profesional correspondiente. a tenor del 
apartada 4.° del articulo 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que tanto la propiedad como la Dirección de este Ceno 
tro docente están obligados a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. así como cualquier in
cidente que pueda alterar la organización del Colegio. como 
traslado de locales. ampliación o disminución de clases, au
mento de matricula. traspaso. etc. 

b) Comunicar. asImismo. cuando el ColegiO se clausure. ya 
sea por iniciativa de su director. empresa. etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorlzaci6n a la persona 
o entidad de que se trate para apertura de nueva Escuela. 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de no
viembre de cada ailo. por medio de oficio. del número total 
de alumnos matriculados en el curso académico, indicándose, 
por separado los niños y las niñas. asl como los maternales, 
párvulos. primaria (en todos sus grados). cultura general. adulo 
tos. enseñanzas artísticas. labores .del hogar, etc.; especificán
dose. asimi~mo. los alumnos de pago (IncluyéndOSe en est~ 
apartado los ObligatoriOS de Protección Escolar) y los entera-
mente gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo d.e un año a partir de la 
fecha de la presente la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo Informe acerca del funciona
miento dp este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratificación. defi'nIUva o anulación, en su caso. de la auto
rización provisional que. para su apertura oficial. se concede 
ahora. 

4.° Que en el término de treinta dias , a contar de la 
pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», la representación legal de este establecimiento de en
señanza abonara la cantidad de doscientas cincuenta pesetas 
en papel de pagos al Estado. en concepto de tasa por la auto
rización que se concede, en la Delegación Administrativa de 
Educación de Vizcaya o en la Caja Vnlca del Ministerio. in
distintamente, remitiendo el correspondiente recibo acredita
tivo de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no es
tatal del Departamento a fin de que ésta extienda la oportuna 
diligenCia y dé curso a los traslados de esta Resolución; bien 
entendido que de no hacerlo así en el plazo fijado esta auto
rización quedara nula y sin ningún valor ni efecto legal, 'pro
cedlendose, en consecuencia, a la clausura Inmediata del COlegio 
de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo de 1962.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
mlITia por la que se autoriza el luncion~mi!nto legal, 
con carácter provision.al, del es tablecimiento de ense
ñanza ¡,rimaria no estatal denominado «Colegia Maria 
A.sumpta» , establ <cido en la calle de San Anc1res, sin 
r. um ero, en Cercedilla (lIJadrili), por el Instituto de Hijas 
de Mar ia Religiosas de las Escuelas Pías. 

Visto el expediente instruido a instancia de la Madre Maria 
lVlagdalena Alfara de la Parra en súplica de que se autorice el 
funcionamineto legal del Centro de ensefianza primaria no esta
tal denominado «Coleg io Regina Assumpta», establecido en la 
ca!!e de San Andrés. sin número, en Cercedilla (Madrid), a cargo 
del Instituto de Hijas de Maria, Religiosas de las Escuelas 
Pias; y 

Resultando que este expedíente ha sido tramitado por la Dele
gación Administrativa de Educación Nacional de Madrid; que 
se han UllljO al mL3mo tojos los documentos exigidos por las 
disposiCiones en vi :;or y que la petición es favorabl emente infor
mada por la Junta Municipal de Enseñanza de Cercedilla. por la 
Inspección de Enseñanza Primaria competente y por la citada 
Delegación Administrativa; 

Vistos. asimismo . lo preceptuado en los articulas 20. 25 Y 27 de 
la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(<<Bo1etin Oficial del Estado» del 18) ; lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<BoI2tin Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables; 

Vistos. por último. el Decreto 1637. de 23 de septiembre 
de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26), convalidando las 
tasas por reconocimiento y autorización de centros no estatales 


